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VISTO:  

              El proyecto de Ley Nº 1995-O-2017, el cual tiene por objeto garantizare la detección precoz de la trombofilia, control, seguimiento y tratamiento en mujeres; y,
          

CONSIDERANDO:

Que la trombofilia es la disposición a desarrollar trombosis (coágulos sanguíneos) debido a un desequilibrio en el mecanismo de la sangre. Puede depender de alteraciones hereditarias o adquiridas, y afecta más a las mujeres en especial durante el embarazo.

Que actualmente el acceso al diagnostico y tratamiento de las trombofilias se encuentra restringido en los protocolos de las sociedades científicas argentinas. Los mismos solo contemplan la posibilidad de iniciar los estudios para su detección una vez que una mujer ha perdido tres o cuatros embarazos o cuando ocurre la muerte intrauterina.

Que la Organización de Trombofilia y Embarazo lleva adelante un pormenorizado relevamiento de casos en los que las obras sociales y prepagas no están cubriendo el diagnóstico y tratamiento del trastorno sanguíneo de la trombofilia y de ese estudio se desprende que la situación de inequidad y falta de acceso ha empeorado en los últimos años. 

Que se obliga a las mujeres a atravesar reiteradas situaciones de pérdidas de embarazos con los efectos traumáticos, tanto físicos como psicológicos que esto produce, así como desordenes de la vida familiar y su entorno social.

Que este proyecto garantiza un marco legal capaz de proporcionar una atención integral de la salud para mujeres que padecen este trastorno evitando que tengan que atravesar un deterioro de situaciones traumáticas en las cuales exponen su salud física y mental.

Que se pretende mejorar el diagnostico precoz a través de la investigación para el conocimiento de las trombofilias, de la capacitación a los equipos de salud en todo el territorio nacional para amentar la sospecha de esta alteración y garantizar el acceso en todas las jurisdicciones a los estudios y análisis hematológicos para las mujeres que así lo requieran. 
                            
Por todo ello el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PEHUAJÓ, en uso de las facultades y atribuciones que le son propias sanciona con fuerza de:
RESOLUCION

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó expresa su adhesión al proyecto de Ley para garantizar la detección precoz de la trombofilia, control, seguimiento y tratamiento en mujeres

ARTÍCULO 2º: Comunicarle a la Comisión de Acción Social y Salud Pública y a la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación a fin de solicitar su tratamiento y despacho favorable al proyecto de Ley.

ARTÍCULO 3º: Solicitar la adhesión al Sr. Intendente Municipal de Pehuajó

ARTÍCULO 4º: Solicitar la adhesión de los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires

ARTÍCULO 5º: Comuníquese y regístrese.-

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PEHUAJÓ a los veinticuatro días del mes de Abril de 2019.-
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